












IV 

Comunicación de la Secretarla (Ministerio) de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 

Secretaría de Estado y del Despacho de !ns• 
trucción pública y Bellas Artes. 

México. 

Tengo la honra de dirigir á usted la presente 
nota para hacer com,tar la satisfacción con que 
ha visto esta Secretaría que llevó usted á cabo· 
brillantemente la labor que se impuso de dar en 
esta capital una serie de conferencias, entre la11 
cuales, y aparte de las que dió en el Casino Es
pañol para caracterizar la misión que trajo de~ 
Universidad de Oviedo y para explicar el Peel" 
Gynt de Ibsen y la respectiva música de Grieg, 
así como también fuera de las tres que sobre 
asuntos de Derecho dió por iniciativa del I. y N 
Colegio de Abogados y de otras varias en otr0& 
Centros, correspondieron á los que dependen d& 
esta misma Secretaría, las siguientes: En la Es• 
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cuela Nacional de Jurisprudencia: l. ,La Histo
ria del Derecho•. 2. «Organización de los estudios 
jurídicos•. 3. «Educación profesional y educación 
científica». 4. «El ideal de justicia en la Historia». 

·-En la Escuela Normal primaria para Maestros: 
. 6. «El sentido estético en la educación•.- En la 
' Escuela Nacional de Artes y Oficios para hom
bres: 6. « La Extensión universitaria• .-En la Es
cuela Nacional preparatoria: 7. «El ideal de la 
Universidad•; y en el Mu8eo Nacional de Arqueo· 
logía: 8. «Principios de la ciencia histórica•. 

Me honro en manifestar á usted que esta pro• 
pia Secretaría ha quedado especialmente compla · 
cida por el éxito de las conferencias referidas, 
del que han dado muestra suficiente las publica
ciones de la prensa, y no dudo de que el propósi
to que en común tienen la Secretaría de Instruc
ción pública de México y la Universidad de Ovie-
do de llegar á establecer un intercambio intelec
tual cada vez mis importante entre los Centros 
universitarios españoles y los mexicanos, se rea
lice contando con la cooperación de profesores 
tan distinguidos como usted. 

Reitero á usted las seguridades de mi atent& 
· consideración. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Febrero 
de 1910.-J. Sier1'a. 


